
Nílul 29. Viernes 19 de Febrero de 1869. 100 milésimas.

hn¡ oriuylti íioís» -i

SrSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por1 un año........................  5 escudos, y
Por síiis mdáes........... 2 id. 600 milésimas.

í’ór tres id.: ;.............. I id. 4DI id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA
■ ' ' ' '

- ■ MI <■ . • H[) <oi- ,■■ >n o «n

GOBIERNO DE IuA PROVINCIA
.1 gohfi ‘ihíz in; la

BURGOS.
■ Olí :¡

(Gacela núm. 47.)
. .; i

MINISTERIO DE HACIENDA.
ii.,.d;,ií 9¿fl6U9 fcl ob Luíii• '¡"ij <01

limo. Sr.: Enterado el Gobierno Pro
visional del expediente instruido en esa 
Dirección general1 para determinar lo 
conveniente sobre la liquhlácioii del im
puesto de traslaciones de dominio en los 
casos de vacante de los Registros de la 
Propiedad:

Considerando que al refundir la ley 
de 29 ile Mayo último en las oficinas del 
•Registro las de liquidación-recaudación 
del impuesto, sin exigir á los Registra
dores otra fianza que la que por su pri
mitivo cargo prestaran, tuvo en \cuenta 
la garantía moral que se desprende del 
desempeño de un cargo público obtenido 
en virtud de condiciones especiales, y 
que lleva aneja la de inamovilidad en 
tanto que se cumplan los deberes pro-' 
píos del mismo:

Considerando que esta garantía no 
puede bailarla la Hacienda en “los nom- ■i . I; .bramienlos que para servir interinamente 
tos Registros de la Propiedad hacen los 
Regentes de las Audiencias córi arreglo 
á las prescripciones de la ley hipotecaria 
y del reglamento para su,ejecución, toda 
vez que á los nombrados les consta que 
su cargo es transitorio y ha de cesar en 
breve, según las prescripciones de la 
misma ley:

Considerando que los nombramientos 
definitivos de Registradores de la Pro
piedad, como hechos por el Gobierno 
representante de los intereses generales 
de la nación, tienen un carácter que no 
puede atribuirse á los interinos que pro
ceden dé los Regentes de las Audiencias, 
que no representan sino los intereses 
del orden judicial:

Considerando que si los delegados del 
Gobierno en la administración de justicia 
deben atender en los casos de vacante 
de 'os Registros de la Propiedad á los 
intereses que les están encomendados, 
de la misma manera los delegados del 
Gobierno en la Administración económica
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Í1 '
deben cuidar de los de la. Hacienda que 
administran y representan,,

Y considerando, por último, que el 
precepto de la ley de 29 de Mayo próxi
mo pasado, que confiere á los Registra
dores de la Propiedad la liquidación-re
caudación del impuesto, solo es aplicable 
á los que son tales Registradores nombrar 
dos por el Gobierno con arreglo á las 
disposiciones por que se rigen estos nom
bramientos, y no á los que son encarga
dos únicamente da despachar los Regis
tros en las vacantes de dichos oficios;

El Gobierno Provisional, de acuerdo 
con lo propuesto, por V. I., se ha servido 
aprobar las siguientes disposiciones con
tenidas en la orden de 22 de Setiembre 
último, y que ya surtieron su efecto en 
la vacante reciente del Registró de la 
Propiedad de Madrid. '

1. a En lodos los casos que á con
secuencia de traslación, suspensión, ser 
paracion ó fallecimiento se hallasen serr 
vidos los Registros de la Propiedad por 
personas designadas al efecto por los 
Regentes de las Audiencias ú otras Au
toridades depen líenles del ■ Ministerio de 
Gracia y Justicia, bien en virtud de dis
posiciones legales ó bien por delegación 
especial de aquel Ministerio, los Gober
nadores de las provincias, á propuesta 
dé las Administraciones de Hacienda res
pectivas y bajo su responsabilidad, nom
brarán los encargados dé la liquidación- 
recaudación del impuesto de traslaciones 
(le dominio hasta la definitiva, provisión 
del Registro ó rehabilitación del nom
brado por el Gobierno, con arreglo á las 
disposiciones que á dichas oficinas se re
fieren.

2. * Cuando la interinidad del Regis
tro tenga lugar en capital de provincia, 
el encargado interino de la liquidación 
del impuesto, mediante el mismo pre
mio de "uno y medio por ciento marcado 
por la ley de 29 de Mayo último, lo será 
el Oficial Letrado de la Administración 
de Hacienda, á no ser que á ello se opu
siese alguna causa justa que la expresa
da dependencia pondrán en conocimiento 
de la Dirección general de Contribu
ciones

5.*  Asi en las capitales de provincia 
en caso necesario, como en los demás 
partidos judiciales, quedará el arbitrio 

de las Autoridades económicas el encar
gar ¡uterinamente, mediante dicho pre
ndo, al. qne¡ desempeñe interinamente el 
Registro de la propiedad ó á olro em
pleado activo ó cesante, bajo la respon
sabilidad de los Jéfes que lo propusieren 
y nombrasen, y procurando siempre que 
recáiga en : persona que reuna la cuali
dad de Letrado!. ¡ .L

4 * L^s, disposiciones que anteceden 
no son aplicables á los casos en que los 
cargos de Registrador y de Liquida lor 
estén servidos separadamente por efecto 
de la éxcepciort establecida á favor de 
los antiguos Contadores de Hipotecas por 
la base 1.a de la ley de 29 de Mayo 
último.

De orden del Gobierno Provisional lo 
digo á V. 1. para su inteligencia y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 

i años.' * l‘ -..... ■ ! ■
Madrid 8 de Febrero de 1869.=F¡- 

guerola =Sr. Director general de Con
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
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’ En la villa de Madrid á 9 de Febrero 
de 1869, en el pleito seguido en el 
Juzgado de primera instancia de la Uni- 

. versidad de Zaragoza, ¡y en la Sala se
gunda d,e la Audiencia de la misma 
ciudad por D. Faustino Valero con Don 
José Lacambra sobre pago de cantidad:

Resultando que D. Dionisio Valero 
otorgó testamento en 50 de Oclübre de 
185.5; por el' que instituyó heredera uni
versal á Doña Raimunda Lasala con la 
obligación de disponer de la herencia en 
favor de sus hijos Isidro, Faustino, 
Francisco é Ignacio Lasala, nombrando 
por süs albaicéas y cutadores de los 
mismos á su referida mujer y á José 
Lacámbra, á ámbos:juntos y cada uno 
de por si:

Resultando, que D. Dioniosio Valero 
falleció el mismo dia 50 de Octubre de 
1855; y que los citados tutores y cura
dores la Doña Raimunda, autorizada por 
su segundo marido D, Eustaquio Pov,

I 

otorgaron escritura en 2 de Marzo de 
1810, en la que dijeron que con fecha 
4 de Noviembre de 1855 habían hecho 
un inventario confidencial de lodo lo que 
se habia hallado' en la casa, valorado por 
personas inteligentes, que ascendió á 
51.279 reales, consistiendo los bienes 
raíces en cinco campos en la Torre de 
los Cipreses, uno de ellos plantado de 
viña; una1 viña en Miralbueno partida de 
la Noria, y otra en el mismo término, 
pártida de Valdelfierro, cuybs bienes 
correspondían por mitad á los cónyuges 
como adquiridos durante el matrimonio; 
v que deseando que en lodo tiempo cons
tase formalmente para seguridad de su 
respectivo derecho, se lo entregaron 
original al Notario autorizante para que 
lo protocolizara, como lo hizo, declaran
do los otorgantes que los bienes com
prendidos en él eran los únicos que 
habían resultado pertenecer al consorcio, 
y que su mitad formaba la herencia de 
Dionisio Valero, que debia recaer en sus 
hijos según su testamento:

>l Resultando que D. José Lacambra, 
como tutor y curador de los referidos 
menores, demandó de conciliación en 14 
de Marzo de 1840 á Raimunda Lasala y 
su segundo marido para que por medio 
de, escritura se adjudicaran á aquellos la 
mitad dedos bienes que aparecían del 
cilado inventario, en atención á las no
ticias que tenia de que la caja no se ha
llaba en muy buen estado; y que confor
mes los demandados, otorgó escritura 
Doña Raimunda Lasala en 16 del mismo 
mes, por si y como apoderada especial 
de su marido, en la que dijo que para 
cumplir con lo mandado se habia hecho 
nueva tasación de los bienes sitios com
prendidos en el inventario, y resultando 
que su importe y el de una máquina de 
hacer fideos ascendía á 25.659 rs. 17 
mrs., que era lo que correspondía á los 
menores por la herencia de su padre; 
habiéndose convenido con el contutor en



hacer designación de dichos bienes á fa
vor de sus hijos por ser absolutamenle 
imposible realizarla en oíros en atención 
á haberse consumido los demás muebles, 
y que los, poquísimos existentes eran de 
ínfimo valor; y que llevándolo á efecto, 
asignaba y adjudicaba por toda la he
rencia correspondiente á los cuatro hijos 
de su primer matrimonio, por iguales 
parles, los cinco campos de la Torre de 
los Cipreses, la viña de Míralbueno y la 
máquina de hacer fideos, con los cuales 
quedaban satisfechos de cuanto les cor
respondía en el mencionado inventario 
por la herencia de su padre, y que Don 
José Lacambra aprobó la expresada 
asignación por considerarla beneficiosa á 
los menores:

Resultando que en 7 de Mayo del 
mismo año de 1840 otorgaron una es-« 
entura de convenio Eustaquio Poy y 
Raimunda Lasala, su mujer; D. José 
Lacambra, como lutor y curador de los 
menores referidos, y varios acreedores 
de dichos consortes, en la que, refiriendo 
que Raimunda Lasala, siendo viuda, te
nia hipotecados los bienes asignados á 
sus hijos para el pago de 54.280 reales 
con intereses de G por 100 anual que 
importaban los créditos de dichos acre
edores, y que estos habían tratado de 
reclamarlos judicialmente; á fin de evi
tar la prosecución de un pleito en el que 
tal vez se consumieran los intereses de 
los menores, puesto que no existían mas 
bienes que los adjudicados á los mismos* 
y una viña én Miialbueno comprada por 
Eustaquio Poy y su mujer, se habían 
avenido á un acomodamiento, en el cual 
convinieron que los acreedores renuncia
ban á los intereses de sus créditos, de 
modo que solo tenían derecho á cobrar 
52.751 rs., permitiendo que los obliga
dos vendieran con conocimiento, del tutor 
las tíos viñas de Míralbueno; pero sin 
que quedaran sujetos á la eviccion dé 
esta venta los demás bienes, los cuales 
consistentes en cinco campos en la Torre 
de los Cipreses adjudicados á los meno
res, y, una viña en Míralbueno de Eus
taquio Poy y su mujer, quedaban obli
gados al pago de dichos créditos, pro
metiendo los últimos entregar 2.000 rs. 
anuales el dia I .* de Diciembre hasta cu
brir completamente aquellos, constitu
yéndose en; fiadores de dicha entrega por 
término de seis años Manuel Laborda y 
María Poy con hipoteca de un cerrado 
en Míralbueno; finalizado cuyo plazo, se
gún convinieron en el pacto sétimo, ce
saría la obligación de los fiadores, que
dando á su arbitrio continuar si les aco
modaba, debiendo de lo contrario prestar 
otro afianzamiento Poy, su mujer é 
hijos; y no haciéndolo los que no hubie

sen recibido sus créditos, asi como los 
menores, se reintegrarían en lodos los 
derechos que les compelieran antes del 

dando que discernido que le fuera el 
cargo se encargara en unión de su madre 
Doña Raimunda Lasala de la adminis-

olorgamienlo de aquella escritura, que í 
se consideraría como si no se hubiera ¡ 
otorgado: que el fiador tendría facultad ■ 
de incorporarse de los productos de las 
viñas y tierras de Poy, su consorte y 
menores, y disponer de ello para cum
plir lo pactado, consintiéndolo asi dichos 
Poy, su mujer y tutor: que si en algún 
tiempo los primeros adquiriesen bienes 
con que poder cumplir las obligaciones 
contenidas en aquella escritura, los me
nores podrían compelerles á que con 
ellos pagasen dichas deudas y dejasen á 
su disposición los bienes adjudicados en 

(ración de los bienes que respectivamen
te les correspondían, en lugar de Don 
José Lacambra á quien se relevaba de 
la tutela que hasta entonces habia ejer- 

’ cido, admitiéndole las cuentas que tenia 
t presentadas, adjudicándose á Isidro Va

lero la porción de tierra yerma que 
aparecía de la partición en valor sufi
ciente á indemnizarle de 2.500 rs. que 
alcalzaba por anticipaciones que tenia 
hechas en la administración de los bienes 
que constituían la herencia de sus her
manos en el tiempo que la habia desem
peñado con consentimiento de su tutor,

legro de sus respectivos créditos lo ve
rificaran contra bienes que entonces ó en 
lodo tiempo aparecieran propios de Va
lero sin gravamen alguno preferente:

Resultando que acreditando D. Faus
tino Valero que nació en 27 de Febrero 
de 1850,y que su hermana Doña Fran
cisca falleció intestada y soltera, en 4 
de Noviembre de 1854, enlabió demanda 
en 51 de Agosto de 1861, en la que 
fundado en que su lujor D. José La- 
cambra habia omitido practicar al falle
cimiento de su padre y antes de entrar 
en la tutela inventario de los bienes como 
tenia el deber de hacerlo con arreglo al 
fuero, estando obligado por no haberlo 
verificado á pasar por lo que los melló

la de 10 de Marzo de aquel año, lo cual 
debía entenderse sin perjuicio dé los 
acreedores otorgantes; y que jmr últi
mo, aquella escritura se había de pre 
sentar al Tribunal competente para su 
aprobación, habiendo sido en efecto apro
bada en 5 de Junio .siguiente por uno de¡ 
los Jueces de primera instancia de Zara
goza con audiencia del Promotor fiscal:

Resultando que requeridos en forma 
los fiadores de la anterior escritura en 
25. de Setiembre de 1811, á instancia de 
I). José Lacambra, como tutor, de los 
referidos menores, para que pagasen sin 
dilación alguna lo que cofrespondia á los 
acreedores y sostuvieran las tierras en 
el estado que correspondía, protestando 
de lo contrario contra los mismos, todas 
las costas, daños y perjuicios que pon su 
omisión y demora se ocasionasen ¿ con
testó D. Manuel Laborda manifestando 
que el no haber cumplido con lo pactado 
i\o habia consistido en él, sino en Eus
taquio Poy; pero que habiendo hecho 
este renuncia de la administración de los 
bienes, y encargádose de ella uno de los 
menores, prometió, no sól'o cumplir! con 
lo convenido en la escritura, sino tam
bién hacer todo lo que pudiera en favor 
de dicha hacienda,, dándole lo necesario 
para administrar'!: ;b .f»t • !

Resultando que instruido expediente á 
instancia de I). Isidro Valero para que 
se le declarase mayor de edad y se le 
nombrara tutor de sus hermanos meno
res, se practicó con asistencia de Don 
José Lacambra, como tutor y curador 
de ellos, el sorteó de los bienes corres
pondientes á los mismos, adjudicándose 
á cada, uno de los cuatro distintas parles 
de una viña inculta y un campo en tér
mino de Mamblas, de un yermo en tér
mino de Míralbueno, partida de la 
Noria, y de otro en el mismo término, 
partida de. Valdelíierro; y que por auto 
de 27 de Febrero de 1855 se declaró 
mayor de edad á I). Isidro Valero y se 
le nombró tutor de sus hermanos, acor

y que aceptado el cargo por 1). Isidro 
Valcio le fuéi discernido en 20 de Marzo 
de dicho año:

Resultando que por escritura de 20 de 
Abril siguiente D José Lacambra, para 
indemnizar, según se habia mandado,*á 
D. Isidro Valero de los gastos que tenia ¡ 
suplidos en dicha administración para 
pago de contribuciones y alfardas, im
portante lodo 2.500 rs., le adjudicó las 
(res cuartas parles de las tres lincas que 
correspondían á sus hermanos, á saber: 
la viña inculta de Mamblas y los yermos 
de Míralbueno, valoradas en 2.555 rea
les, por lo cual abonó el D. Isidro á sus 
hermanos 55 rs. que habia de exceso:

Resultando que despachada ejecución 
en Julio de 1847 áinstancia de varios de 
los acreedores otorgantes de la escritura ! 
de convenio ánles mencionada contra los ¡ 
bienes de Eustaquio Poy y Raimunda ' 
Lasala, incluyendo las dos viñas y cua- . 
tro campos que se expresaban en aquella , 
por la cantidad de 24.557 rs. que aun i 
eran en deberles, en atención á haber ■ 
trascurrido el plazo de los seis años sin • 
haber cumplido los obligados con el pago 
de loS 2 000 rs. anuales, en 8 de Ochi- 

- • 
bre siguiente dedujo tercería de dominio ' 
á los cuatro campos y viña embargados i 
D. Isidro Valero, por sí y como tutor y 
curador de sus hermanos, fundado en el 
pacto sétimo de la escritura de 7 de 
Mayo, por haber lllcgado el caso de 
trascurrir el plazo de los seis años sin que 
se hubieran pagado las anualidades ni 
renovado el afianzamiento; y que por 
ejecutoria de 51 de Mayo de 1851 se 
desestimó la tercería deducida sobre los 
bienes que resultaban especialmente hi-

I polecados en la citada escritura de con
venio al pago del crédito porque se habia 
despachado la ejecución, reservando al 

; demandante el derecho de que sobre la 
invalidación de aquella escritura ó en 
otra forma se creyera asistido, para que 
lo dedujera donde correspondiera, y el 

■¡ suyo á los acreedores para que en rein- 
Íí

res ó sus herederos jurasen que les per
tenecía;, en que con ello habia dado lu
gar á que al practicarse siete años d» s- 
pu'es el inventario valiesen los bienes 
mucho menos, habiendo contraído la 
viuda varias deudas, á cuya seguridad 
habia hipotecado aquellos, dando ocasión 
á la escritura de convenio de 7 de Mayo 
de 1840, por virtud de la cual se habían 
visto privados los huérfanos de los bie
nes correspondientes á la herencia de su 
padre: que todavía habia sido más re
prensible su descuido en el acto de 
proceder al sorteo y partición de los 
bienes de los menores, porque en esta 
diligencia, no sólo habia callado la cir
cunstancia de las fincas estaban obliga
das al pago de las deudas de Doña Rai
munda Lasala, sino que para reintegrar 
á I). Isidro Valero las cantidades que 
alcanzaba en la administración de los 
mismos le habia adjudicado, en cumpli
miento ile lo mandado el
campo de Mamblas y las viñas de Mi- 
ralbueno, dando lugar la ocultación de 
que se hallaban obligadas indebidamente 
al pago de las deudas referidas, á que 
hiciera mejoras considerables que habían 
aumentado su valor hasta la cantidad de 
27,000 rs, en que más adelante habían 
sido lasados cuando se habian vendido 
para pago de los créditos á que se halla
ban obligados dichos bienes: qué el re
sultado de todas estas fallas cometidas 
por el tutor habia sido sufrir los meno
res los perjuicios.consiguientes; á que no 
se hiciera constar el verdadero estado en 
que se hallaba la casa q.ue era suma
mente próspero según se justificaría 
cuando falleció su padre, y que hubiesen 
venido á quedar privados hasta de lo 
que les correspondía coh arreglo al tar
dío inventario que se habia protocoliza
do en 1840, y del mayor valor que en 
poder de los mismos habian venido á 
adquirir los tales bienes por las muchas 
mejoras que en ellos se habian hecho 
desde su adjudicación, y haciendo as- 



Ceniler los perjuicios á la cantidad de 
96.065 rs., de los cuales correspondían 
al demandante 52.001 rs. G6 cents, por 
su cuarta parle; y por la tercera de la 
otra cuarta parte, como heredero de su 
hermana Doña Francisca, que había fa
llecido intestada y sin sucesión, pidió se 
condenara, al pago de dicha suma á Don 
José' Laca robra, como heredero del di
funto padre D. José Lacambra, con más 
lo que ajusta regulación pericial impor
tarán, los perjuicios» que se le. habían 
originado por no habérsele abonado di
cha suma desde el momento en que á 
ello tenia derecho, o los que determinara 
el Juzgado según los méritos del pro.ce-

i -so, y las costas.
Resultando que Lacambra impugnó la 

demanda alegando que su padre había 
cumplido la obligación de practicar in
ventario, habiéndolo formalizado en los 
cuatro dias inmediatamente posteriores 
al fallecimiento de D. Dionisio Valero: 
que habia reclamado y logrado separar 
los bienes de los menores de los de su 
madre, obligándola hasta adjudicarlos á 
los mismos renudando al derecho de po
seerlos durante su vida: que la transac
ción ;ó convenio con los acuerdos de 
aquella y de su seguudo marido habia 
sido legal por haberse obtenido la apro
bación judicial que exigía la observancia
6.a De tutoribus: que la venta de bienes 
de menores, acordada en juicio donde 
habían sido oidos, no podía imputarse, 
directa ni indirectamente al tutor, por
que se habia realizado en la forma que 
prescribía la citada observancia: que en 
el caso de existir alguna responsabili
dad, debería dividirse entre D. José La- 
cambra y Doña Raimunda Lasala y Don 
isidro Valero, puesto que todos habían 
ejercido la tutela de los menores; y que 
a ninguno de los1 tutores podia exigirse- 
les responsabilidad en nombre del de- 
mañilanle desde que había, llegado á la teistf bnijo jiniéif 8IÜI1 e" 5b?.6íff>>nm «w 
mayor p.da(l; <6 fuera a los 14 años, se-., 
gun la observancia única De conlr acti
bus mitiorum, y única De privilegio 
minorum: ■ ■ BUhtt.i ,9fui ,oi:)ilo lo

Resultando que [iracticada prueba por 
las partes, juró el demandante al alegar 9up oJiitnoq o z-il v ammnni <?t,b 
que el valor de los bienes pertenecientes 
á la herencia de su padre era al falleci
miento de este el que habia consignado 
en la demanda; y que el Juez.de primera 
instancia dicto sentencia, que confirmó 
en 11 de Febrero de 1868 la Sala se
gunda de |a Audiencia de Zaragoza, ab
solviendo de ella al demandado:

Resultando que el demandante inter
puso recurso de casación citando como 
infringidas:

l.° El fuero 2.* De tutoribus, en 
que se establece que cuando el tutor no 

haga inventario de los bienes de su pu
pilo antes de desempeñar su cargo so 
haya de estar 4-lo que jure el mismo pu- 
pilo q^p l^peden);

2.° Las leyes 15, lit. 1G, Partida 
6.a, y 120, líb. 18, Partida 5.a, al 
darse por cumplido á Lacambra. con las 
obligaciones que las mismas leyes y to
das las demás relativas á los tutores 
imponen á lós que desempeñan el cargo 
de tales:

o.9 Lasdisposiciones ferales lie Ara
gón, comprendidas en las observancias 
única De contractibus minorüm, y única 
De privilegio minorum, y 4.a De privi
legio absentium causee reipublica?: según 
las cuates los menores en Aragón Sé 
conservan ipso jure ¡lesos por beneficio 
del fuero, de manera que ningún acto ni 
contrato hecho por ellos ni á su nom
bré les puede perjudicar; y en su virtud 
no necesitan recurrir á la restitución in 
integrum que no existía en aquel reino:

Y 4.° La ley 114, til. 18, Partida 
5.a, y las demás que establecen la 
fuerza probatoria de los instrumentos 
públicos otorgados con todas las forma
lidades de (leréclio, loifa vez que el mis
mo I). José Lacambra al dejar la tutela 
reconoció én la escritura pública que 
otorgó en 20 de Abril de 1845, que 
ocupado incesantemente en sus negocios 
de comercio no le habia sido dable aten
der al cuidado v adminislracion de los 

k-oiu idiebi líifoüfi ídleloll I» po oionunu bienes de los menores con el esmero, 
exactitud é interés que se requería:

Visto, siendo Poherite el Ministro Don 
José Fermin <lij Muró:

Considerando que no se ha infringido 
el fuero 2." De tutoribus, en que se es
tablece quqcuando el tutor no haga in
ventariode los bienes del pupilo se haya 
de estar á lo que jure el mismo pupilo ó 
su-heredero, porque en el presente caso, 
no sólo se ha practicado inventario, sino 
que la Sala sentenciadora, apreciando 
sobre este hecho las pruebas en uso de 
sus atribuciones, ha declarado que el 
lulor, lejos de obrar con abandono ó: ne
gligencia, habia ejercido su cargo con 
adlividad y celo, procurando el mayor 
beneficio de los menores:

Considerando que tampoco se han in
fringido las leyes 15 dél til. 16, Parti
da 6 *; la 120, til. 18 de la Partida 5.a, 
porque la primera de ellas, reducida á 
prevenir «en qué manera deben los 
guardadores aliñar ó guardar los bienes 
de los huérfanos,» debe sor excluida 
porque se trata de una cuestión de fue
ro; y aunque nó se excluyese, tampoco 
re habría infringido porijúe nátíá se ha 
probado contra el buen desempeño del 
cargo por el lulor, según lo declara la 
ejecutoria; y la segunda, ó sea la 120, 

tít. 18, Partida 5.a, tampoco ha podido 
infringirse porque disponiéndose en ella 
«que el guardador no puede contradicir 
la carta en que fizo escribir lodos los 
bienes del huérfano,» resulta de autos 
que pi el tutor,ni su heredero demanda
do han contradicho el inventario, sino 
que han sostenido constantemente su 
exactitud:

Considerando que no han sido infrin
gidas las disposiciones ferales de Aragón 
comprendidas én las observancias única
De icon tractibus minorum, y única De 
privilegio minor uní, y 4.a De privilegio 
absentium causa; reipublicre, según las 
cuales los menores quedan ilesos en sus 
contratos cuando son perjudicados sin ne
cesidad del beneficio de restitución in 
integrum que no existe en aquel reino, 
porque todas ellas se refieren á los con
latos en que intervienen los menores, 
y no pueden tener aplicación á la respon
sabilidad de los-guardadores, que es de 
lo que se ha tratado en el pleito:

Considerando (]ne tampoco* se ha in
fringido la léy111'4, til. 18, Partida 5.a 
sobré la fuerza probatoria de los instru
mentos públicos, porque no es exacto 
que al dejar la tutela D. José Lacambra 
hubiese reconocido en la escritura de 20 
de Abril de 1845 que no habia podido 
atender al cuidado y adminislracion de 
los bienes de los menores con el esmero 
é interés que era de su deber, sino que 
alegaba la necesidad de cuidaC de los 
suyos para que se le relevase del cargo, 
sobre cuyo buen desempeño ha hecho la 
Sala sentenciadora (como va dicho) de
claración terminante apreciando las prue
bas suministradas;' ' ■

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de, 
casación interpuesto por D. Faustino 
Valero, á quien condenamos á la pér
dida de la cantidad por qüe prestó Cau
ción, que pagará si virtióse á mejor for
tuna, y en las costas, devolviéndose los 
autos á la Audiencia de Zaragoza con la 
certificación correspondiente.

Así por ésta nuestra senléntiia, que se 
publicará én la Gaceta y se insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=José 
Portilla. =José María Cáceres.=José 
María de Castilla.=jóse María Háro.= 
Joaquín Jaumar. = José Fermin de 
Muro.=Juan González Acevédo.

Publicación. =±=Leida y publicada füé 
la,sentencia anterior por el llm. Sr. Don 
José Fermin de Murp, Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia, estando ce
lebrando audiencia pública en la Sala 
primera el dia de hoy, de que cerótico 
como Escribano de Cámara.

Madrid á 9 de Febrero de 1869.= 
Gregorio Camilo Gacia.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos, ,ri

En osle Juagado se instruye causa 
criminal contra Alvaro Santa i María, 
sobre hurlo de una capilla; y pasada la 
causa al Promotor á solicitado y estima
do se reciba declaración al perjudicado! 
Felix Santa María, y como quiera que 
este no se halle en esta Ciudad, y si en 
los pueblos de la provincia trabajando á 
su oficio de zapatero, he acordado en 

.providencia de este dia dirigirme á 
V. S , como lo ejecuto, á fin de que sé 
sirva dar las oportunas órdenes para que 
se insérte en el Boletín oficial, mandando 
á los Alcáides le requieran en él phébló 
en que se énedentre, para 'que á la bre
vedad* pasible se presenté en este Juz
gado á prestar la oportuna decidraciolfi 
acordada, debiendo advertir que indicadó 
Felix vive én esta Ciudad y su cálle 
Alta, número sesenta y uno, esperando 
se sirva V. S. ordenar su inserción me
diante á que se halla preso el Alvaro, y 
no sufra retraso la causa de sq razón.

Burgos 12 de 1'librero de 1869.= 
Fermin Casado.
Ir, i.lxouqzo clitmp i;d íl .■ !<:) ‘jk-dl

JUGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Aranda de Duero.I

El Licenciado D. Rafaél Martin, Juez 
,de primera instancia de este partido 
,(le Aranda de Duero.

Hago saber: que en este Juzgado y 
testimonio del que refrenda se ha seguido 
iyusa criminal contra Ensebio Villella 
Rico, domiciliado eq esta villa, sobre 
hurlo de una tórdiga de albarca á un 
transeúnte la larde del veinte y de 
Noviembre ú'limo; y en virtud del.auto 
ejecutorio dictado en ella, se cita y llama 
al transeúnte dueño de dicha tórdiga, 
para que en el término de doce días 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á recoger aquella.

Dado en Aranda de Duero á trece de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Rafael Martínez. = Por man
dado de Su Sría., Anselmo de Rozas.

-hi ». >il sb lies?, o .'nJeoni

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Peña fiel.

v i • i" i* ,J í .En la causa criminal que instruyo 
sobre hallazgo de un cadáver en la car
retera qne dirige de Vdlladolid á Cala- 
tayud y en término jurisdiccional de 
Quintanilla Abajo, la mañana del seis 
del actual, he acordado identificar dicho 

I cadáver, y con el fin de averiguar si 

Juez.de


Anuncios Oficiales. Anuncios particulares.

Vacantes de Secretaria.

4672,50

878,50

791,50

Imprenta.de la Diputación Provincial.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de Galbarros con la dota
ción anual de 100 escudos, pagados por 
trimestres,de los fondos municipales.

Los aspirantes que se crean con la 
aptitud necesaria para desempeñar dicho 
cargo presentarán sus instancias al Pre
sidente del Ayuntamiento en el término 
de un mes, á contar desde la inserción 
de este anuncio.

Galbarros 15 de Febrero de 1869.= 
El Alcalde, Juan Escudero.

 

DIRECCION ¡GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS.

Alcaldía constitucional de Cereío 
Rioliron,.

Para que la Junta pericjal de este 
distrito pueda ocuparse en la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de base para girar el reparto de con
tribución territorial del año económico 
de 1869 á 1870, prevengo á los contri
buyentes que hayan sufrido alteración 
en la riqueza que se les tiene amillarada 
presenten relación de la que hayan ad
quirido, dejado ó disminuido, en término 
de un mes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, pues de no hacerlo se les 
cargará lo que á cada uno so le tiene 
reconocido, sin perjuicio de las averigua
ciones que pueda hacer la Junta, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Cerezo Rioliron 14 de Febrero de 
I 1869 =EI Alcalde, Donato Fresno.

En el Sorteo celebrado en éste día 
para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedidos en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en cam
paña,.. ha cabido en suerte dicho premio 
á Doña Gertrudis Bazañez, hija de Don 
José, Cabo dé la Compañía de Seguridad 
de la provincia de Alava, muerto en el 
campo del honor.

Lo parlicijxi á V. S. esta Dirección, 
á lia de que se sirva disponer se publi
que en el Boletín oficial y demás perió
dicos de esa provincia para qué. llegue á 
noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 15 de Febrero de 1869.—El 
Director general, Servando Ruiz Gómez..

Ayuntamiento de Tejada.
Con el fin de que la Junta pericial de 

esta villa, instalada que sea, pueda ocu
parse en la formación del apéndice al 
amillaramienlo de la misma, que ha de 
servir de base para repartir el cupo y 
recargos de la contribución territorial 
para .el año económico de 1869 á 1870, 
se hace preciso que los contribuyentes 
que hayan sufrido movimiento en sus 
riquezas presenten sus respectivas rela
ciones en l;i Secretaria de este Ayunla-i, 
miento en el término de 15 días, á con
tar desde el en que tenga lugar la inser
ción de este an|incio en el Boletín oficial 
de la provincia, exhibiendo á su presen
tación, respecto de la rústica y urbana, 
los documentos en que verazmente conste 
el traslado de dominio, conforme está 

i prevenido, sin cuya circunstancia serán 
desestimadas, lo mismo que si lo verifi
casen pasado dicho término.

Tejada 12 de Febrero de 1869.= 
El Alcalde, Gabriel Nebreda.

1

de consumos por 17 dias 
hasta que se suprimió la 
contribución de consumos.. 449

Se halla vacante la Secretaria del 
At ontamiento de Medina de Pomar, con 
a dotación anual de 440 escudos, con

signados en el presupuesto municipal.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 

al Presidente de este Ayuntamiento en 
el preciso término de treinta dias, á con
tar desde la fecha en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia. | „i¡,

Medina de Pomar 16 de Febrero de 
1869.=Fulgencio Antonio Paz.

Total  5895,50
8 por 100 de administración y

recaudación... ..  471

A yunlumiento constitucional 
de Viílaltnanso. 

Total liquido repartible. 6564,50
Cuya suma, dividida por 656, número 

total ile cuotas que han salido de todos 
los individuos sujetos á este impuesto, 
da el cociente, precio medio, el de 9 rs. 
y 70 céntimos, valor de la cuota efec
tiva. Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 28 
y 50 de la citada Instrucción.

Villalmanzo 15 de Febrero de 1869. 
—El Alcalde, Máximo Merino.
$ú iiniouiiL'rt oh oioi! noli lab lo;L -fio

Desde esta fecha queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el término de 15 dias el 

iVv) TEZ! I ntl OtMrlXllL- II repartimiento dé la nueva imposición 
personal, creada en sustitución de la 
contribución de consumos, por la parle 
correspondiente á esta villa en los tres 
trimestres del presente ano económico, 
al efecto dé que los contribuyentes que 
se consideren agraviados por el mismo I 
presenten por escrito las reclamaciones 
que les convenga, dentro de dicho lér- I 
miño, al Sr. Juez de paz, Presidente de 
la Jdnta de Jurados, que ha de resol
verlas, al tenor del artículo 50 de la 
Instrucción; advirliendo qué las catego
rías fijadas han sido hueve, y las canti
dades que se han verificado en el repar
timiento las siguientes:

. »;!?.•( (ií; t . ■- ■ ¡ i o (!l'O ■ .10
demostración. Rs. eénls.

i . li- -• -H------—U- -

Señalamiento ó cupo, repartible T 
para el Tesoro, rebajada la;
4.* parle por el primer tri
mestre, ó sean de tres tri
mestres .

50 por 100 para provinciales, 
rebajada la 4." parle

45 por 100 para municipales, 
ídem .

Total.  6542,50

Se deducen de esta cantidad 
449 rs. que deben satisfacer 
los arrendatarios que fueron

falla algún hombre de los pueblos de 
esa-provincia con las señas personales y 
de vestir que se expresan á continuación, 
dirijo á V. S. el presente para que se 
sirva insertarle en el Bilelin oficial de la 
misma, dando cuenta á este Juzgado de 
haberlo así efectuado, como asi bien de 
las noticias que adquiriese en su caso por 
los dependientes de su autoridad.

Peñafiel 10 dé Febrero de 1869.= 
Félix A’ohso. ! ■ 
tiiip fiioinp omoa j .r.íu.lf

Senas.
CO fg 7 ,bi»L|i... I

Un hombre al parecer pordiosero, 
como de 60 años de edad, bastante mo
reno, pelo blanco, vestía una chaqueta 
de paño pardo muy remendada y en mal 
estado, sobre ella una zamarra de piel 
de merino muy deteriorada, calzones de 
paño pardo bastante viejos y remenda
dos, encima unos zagones de piel de 
ovejy pegrj», medias pardas, bolas de 
cuero, alpargatas, sonibrero viejo cala- 
ñés, v por el trage debe ser serrano, su 
estatura 5 pies, nariz y barba larga, 
caía delgada. i|:.
-om noioiagiii Ü2 iiifi'drio 7 r,/iig y.

gol ffiiaeg obeaxiil !■<
EL MAESTRO DE DIBUJO._________ -ia , ■

Esta obra se compone de cuatro 
carteles, y cada uno de cuatro láminas 
en el orden siguiente: 1 ,

no :áu.xÍ!i;ipi‘>l e'üli'iói'liid ,o¡ií;I.'i1i1. er Cartel.
Lamina 1. Ejercicios de lineas rectas.

— 2 De lineas curvas.
— 5.a Dé lineas mistas.
— 4.a De líneas quebradas.

rT'lioí .■ ■' ■ ■ 'I ■
2. * Cartel.

Lámina!. Ejercicios de cruzamientos 
de lineas.

— 2.a — de gruesos y espacios.
— 5.* Nociones de geometria , línéás

y ángulos.
— ,4,.a — de polígonos y volúmenes.

5.cr Cartel.
Lámina 1.a Escalas y problemas.

— 2.‘ Magnitud y división de líneas.
— 5.a Ejercicios de figuras geomé

tricas.
— 4.a Problemas con.regl¡¡i, escua-.

dra y compás. , '■• fimig "■ "ineixb -ab osea te
4.a Cartel, v ■■ --i-d:. J j-'

Lámina 1.a Dibujo de allomo ó de orna- 
néidsd aobol (óioIr.7 mbial

— 2.a - de figura.
— y - de paisaje
— 4. — de topografía.’ / d'íüjü eo L¡;i lidüX!' z1*,
El objeto de esta obra es prep^r^r á 

los niños desde la mas Tierna edad para 
que al salir de las Escuelas Se hallen con 
la instrucción suficiente é iiidlspéhsable 
para aprender con provecho y adelanto 
el oficio, arle, industria ó profesión que 
ha de hacer su porvenir.

El melólo con que se hallan ordena
das las látiiinas y texto permite que 
lodos los Profesores dé inslfüction pri
maria puedan dirigir y enseñar á sus 
discipulo.s.9 i.T.T anp lo eieoiob ohioifll

Los carteles pueden estar lijos en las 
Escuelas, y también tener .cada discí
pulo el suyo y trabajar en su psfi..

El precio de cada cartel es 5¡j cénti
mos, ó un sello de medio real, pero‘fuera 
de esta Capital no se mandarán menos 
de 10 ejemplares, cuyoj importe se re
mitirá en diez, sellos al hacer el, pedido 
á D. S. Álvarez y Rodrigo, calje dp S;1¡ 
Juan núm 72, piso 5.° 2—6

■ \ O". ■: 1

Se halla vacante la Secretaría de l 
Ayuntamiento de Sanlivañez Zarzaguda, 
dotada con el sueldo anual de 150 escu
dos. Los aspirantes á ella dirigirán sus 
solicitudes al Alcalde de dicha villa en 
el término de uh mes, á contar desde la 
inserción de éste anuncio en el Boletin 

■ oficial de ésta provincia y Gacela de 
mi

Sanlivañez Zarzaguda 15 de Febrero 
de 1869. =E1 Alcalde, Eustaquio Gon
zález.

i -i *-T oióíloiiei,

Arriendo de la Granja de la Redecilla.
El Domingo 28 del corriente, á las 

once de su mañana, se arrienda en terina, 
en la Escribanía de D. Modesto lleviíía, 
lodo el coto redondo qué compone la 
Granja llamada de la Bedecílla, que mide 
mas de mil fanegas, qon sus cuatro 
casas, pajares, huertas y dos picones.

Los que como colonos quieran intere
sarse en dicho arriendo, pueden acudir 
á la referida hora y Escribanía; en 
donde hallarán de mánifieslo el pliego 
de condiciones. ;■ i,mi

_____ : • ■ '< . : ,1. ■ •;■■>! <>!'■:

Imprenta.de

